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En atención a lo solicitado por la parte actora (Archivo Digital No. 31) respecto al 
impulso procesal “Dictar auto que ordena la acumulación”, se le exhorta para que 
previo a realizar solicitudes que no guardan relación con la realidad del proceso, lo 
verifique. Lo anterior, en razón a que el proceso que en este Despacho se tramita 
es un ejecutivo en el cual no hay ninguna acumulación de procesos o de demandas. 
 
Por otro lado, se evidencia que la POLICIA NACIONAL-DEPARTAMENTO DE 
GRAFOLOGIA Y DOCUMENTOLOGIA-SIJIN de la ciudad, fue destinataria de la 
prueba decretada dentro del trámite de tacha de falsedad propuesta por el aquí 
demandado EDUARD MARTINEZ CÁRDENAS, pero hasta el momento por 
Secretaría no se ha remitido el oficio No. 234 del 11 de mayo de 2022, ni sus anexos. 
 
En tal virtud, se ordena que inmediatamente la Secretaría envíe los documentos en 
mención a la POLICIA NACIONAL-DEPARTAMENTO DE GRAFOLOGIA Y 
DOCUMENTOLOGIA-SIJIN, en aras de continuar con el trámite del proceso. 
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